
E LA ROVI

. 	‘731.,‘

CIA
(1).titlia

affs

ip ,R9:)ibui 5 .01.n

'I9boq nia
r.81-ast)

1A7fil Pr

el
11111n111MMIMaiw	 ....11».6,52MR11,11011

Nihil. 70. 	 Sábado 19 de Setiembre de 1868. 	 130 milésimas.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

	

Un mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un alio. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

. Las leyes, • órdenes y anuneics:.1que se
manden publicar, enloTfloletines,:oßciales
se han .de 	 poil.4co ,y.espec7

tivo, por egyQ conducto,se pasarán
editores de lea _men.ctona' do.s •periódieRs.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1.839, y
31:de Octubre de 1854.), .

,.• 	 .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
( €1: D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan sin novedad en su
importante salud.

REAL DECRETO:

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
bernador de la provincia de Al-
bacete y el Juez de primera ins-
tancia de la Ruda; de los cuales
resulta:

Que ea aquel Juzgado se pre
sentó un interdicto de recobrar
por D. Angel Izquierdo contra
D. Rafael Martinez de Medinilla.
por haber hecho entrar 11 sus
criados y pastores ä . coger espar-
to y aprovechar los pastos y le-
ñas en un medianil y tres suer-
tes‘je lomas, que. hacen una40
fanegas de tierra, correspondien-
tes ä. las dehesas de Mingo-Min-
guez' y Cerro-Collado, en el térmi-
no (lela villa. de Munera:

Cjiie stistanCiado el'inteisdreto
sin audiencia del despojante, se
acordó Y IleY,0 • ä cabo la restitu-
eion, y mientras, se practicabala
informacion testifical, pidióel Go-
bernador al Juez que le manifes-
tara lo que 119-1,,)a.. en . el asnillo,
remitiéndole, original una instan-
cia de D. Aa.fitel Martinez Me-

en que pedia que se requi-

riese de inhibicion al Juzgado
porque el interdicto contraria:A
un deslinde que se habia
por órden del Gobernador entre

9

las tierras :de ambos interesados:
Que en virtud de aquella ins-

tancia é Informe del Juez se des-
pachó el requerimiento de inhi-
bicion de acuerdo con el Conse-
jo provincial, fundändole,, entre
otras disposiciones, en la Real 6r-
den de 20 de Setiembre de 1852 y
en la do 8 de Mayo de 1839:

Que con el requerimiento, y
durante la sustanciacion del con-
flicto, se trajeron ä los autos co-
pias de algunas actuaciones que
tuvieron lugar -anteriormente en
el Gobierno y comisien de Ven-
tas de la provincia, de ias cua-
les aparece: que vendidas por el
Estado ä D. Ceferino Jimenez, cau-
sante de Izquierdo, las dehesas de
Mingo-Minguez y Cerro-Collado,
lindantes con la Casg de la Viña
propia de Medinilla, se habian sus-
citado cuestiones entre ámbo.s, y
se habian hecho varios deslindes
de órden del Gobernador, ä Quien
acudió primero Jimenez, y des-
pues • Medinilla contra los actos de
este que invadia.n su propiedad:.

Que el Juez se declaró compe-
tente para conocer del interdicto,
de acuerdo con el Promoter fiscal,
en razon ä que : tenia por.objeto
restablecer los derechos. de dos
particulares dueños de predios co-
lindantes, sin que su decision afec-
tara ä la validez 6 nulidad del;con-
trato celebrado con la Hacienda; ä
que habiendo trascurido seis meses
de,s pues .de la ad j udicacion, no te-
nia lugar la cuestion administra-
tiva in ,eidental de la subasta, con
arreglo al Real decreto de 10 de
Julio de 1865; y a que no eran apli-
cables las disposiciones que invoca-
ba en su apoyo el Gobernador, por-
que los hechos sobre que versaba
el interdicto se referian ä. dere-
chos 	 intereses privados, sobre

110i5901

los cuales no podia'recahrr'¡~2
dencia legítima dé la 3411iriirirs'll
tracion: 	 •

Que él Gábernador ingist”
su requeririiientä, de 'acuerde con
el Consejo' provincial,
el presente .eonflieto, que Tia se:-
priido'sitS främites:

Visto el drt.. f.° de la Real &den
de 20 de Setiembre de 1852, segun
el - Cual correspóriden al conoci-
miento de los Cdrisejos provincia
les y del Real, he. de Estado, en
su caso, las -Cuestiones contencio-
sas relativas ä la validez, inte-
ligencia y cumplimiento de los . ar-
rienclos y subasta de 'bienes ria-;
cionales y actCS yisesorioS que de
ellas se deriven; hasta que . el com-
prador ó adjiidica.tario - sea pues-
to en posesien - pacífiCa cle'ellos; 'y
al de los Juzgados y Triburialeä
de Justicia competentes laS que
versen sobre el dominio de los
mismos bienes, y Cualesquiera

otros derechos 'que se tunden en
títulos anterioreä y' posterbres
la subasta :6 sean independientes
de ella: 	 ,•.

Visto el ad. 96 de la instruc-
eion de 31 de Mayo de 1855, quo
en su núm. 8.° encarga ala Junta
de Ventas conocer do todas las
reclamaciones G. „incidencias de
ventas de fincas, censos sus re--

denciones:
Vista. la Real Orden 'de 8 de

Mayo de 1839, que prohibe - dejar
sin efecto per medio de, interdictos
ante la Auter-idad judicial, las • pro-
videncias administrativaKque:.
caigan en negocios de este .órtien.y
se hayan dictado en virtud de le-
gítimas -atribuciones:

Considerando:
I. ° Qüe Uno Vez . ptieStd en

quieta y pacífica, -poSesitin 'de • lo
vendido el 'compradoíde finCti's del

-

Estado ce 	 i;a la .eompetenca. de.,#
1'1 	 10

••• 	 e

Á:4;_dininistracion para entender en
las euéstiòues q ue de 1. venta se,
deriven. - 	. 	 „-.31 	 :"IY2
2. Qu q las P93'44..ÇPI.°W,,Z

aptos de la;,,41.dininistrprAkbP9sie
riores la sti1)asta';oip,9024.
lindes cutre 1 fin e ›,-ciuse p9"
dos Particulares, no t`.
marse deta4as en vÇtu.i dP• •
timas atribuciones poiree 	 Hr

fiereh ä intereses y dereCt-oi•..),f4s.va
ramente. 	 ..•, 	 ,1-•

3. 	 Que la Presente.
versa sobre actcís- individdaTe's
derechos privados que están al
amparo -y protereen 'd los Tribu-
nales de Justicia.

Conformän.dome cptn lo consul-
tado por el Consejo de Estado en

Vengo en decidir esta compe-
tencia ä favor de la Autoridad

9 f“r"

•'iuTh • -e 	 liegneitiö veinte
A*(),4jä to; de mil oc hoetarbs se4

seritd y . ocho.—Está rubricado
de' la, Man o.—E1 Presidente
del ',Ctiiis'ejyy2 4e Mhiisjrks, Luis
Genzátéz 'Nabo.

	

. 	 	J 	 i
U/bello del; 1.3 41:IS1etient1i.rs.
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pA l gife diefeiX
110 d11 20 'de

zo de admision.'.1‘oiertiictis
accedes jÒ D 	 ..tfr pirso-
-onal de babee- dev'etigeftey
no satistbeh'os 4sde 1: .e» deSiä-
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yo de 1828 ä fn de Diciembre de
1850, y concluido tambien en 7
de Julio siguiente, en et que los
interesados podian acudir con el
propio objeto á la Direccion ge-
neral de la Deuda pública, se ha-
ce saber de órden superior, y
por medio de este periódico ofi-
cial, para conocimiento de los que
no hubiesen formulado sus recla-
maciones en tiempo hábil, que
siendo fatales los mencionados pla-
zos y hallándose cerrados los regis-
tros 6 índices, quedarán sin curso
y hasta sin poder ser admitidas to-
das las reclamaciones que sobre el
particular se hayan hecho, ó se
hagan posteriormente, á cuyo fin
y en tiempo oportuno se inserta-
ron los avisos en los Boletines o..-
ciales de esta provincia números
222 y 225, correspondientes al
jueves 12 y lunes 16 de Marzo del
ario actnal.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia harán que
por medio de edictos y pregon ú
otros que estimen del caso, llegue

conocimiento de todas las per-
sonas á quienes pueda interesar,
evitándose estas la formulacion
de reclamaciones que no pueden
ser atendidas, y las oficinas ge-
nerales la aglomeracion de expe-
dientes que no han de producir
resultado alguno.

Córdoba 15 de Setiembre de
1868.—E1 Gobernador, Bernardo
Lozano.

Sres. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia.

Núm. 583.

Seecion de Fonento.—Irontes.

El dia cinco de Octubre ve-
nidero, ä las doce de su mañana,
se celebrará subasta pública en
las Casas Consistoriales de Alme-
dinilla bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde de la misma para el
arrendamiento de los pastos y ho-
ja de la dehesa las Navas, por el
tipo de ciento doce escudos, que
es el de su tasacion.

El pliego de condiciones eco-
nómicas y facultativas á que se
ha de sujetar el aprovechamien-
to se halla de manifiesto en la
Secretaría de aquel municipio; ad-
virtiendo á los que quieran to-
mar parte en el remate, que la
subasta se verificará por pujas
abiertas, por disponerlo así el
párrafo segundo del articulo 98
del Reglamento de montes de 17
de Mayo de 1865.

Y para que pueda llegar á
conocimiento de los que deseen
interesarse en la misma, he dis-

Núm. 584.

Seceion de Fomento .—Negociado 3 • °
Carreteras.

En virtud de la dispuesto por
Real órden de 29 de Agosto úl-
timo, este Gobierno de provincia
ha señalado el dia 7 de Octubre
próximo ä las 12 de su mañana
para la adjudicacion en pública
subasta de los acopios de materia-
les para la conservacion de la car-
retera de Jaen ä Córdoba.

La subasta se celebrará en los
términos prevenidos por la Ins-
truccion de 18 de Marzo de 1852,
en esta capital, ante mi autori-
dad y en el local que ocupa el Go-
bierno Ce la provincia, hallándo-
se en la Seccion de Fomento de
la misma de manifiesto para co-
nocimiento del público, el presu-
puesto detallado y pliego de con-
diciones facultativas ..y económi-
cas que han de regir en la con-
trata.

El trozo á que ha de referir-
se y el presupuesto de los acopios
es el que se designa en la nota
que sigue ä este anuncio.

Las proposiciones se presen-
tarán en pliegos cerrados, arre-
glándose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de con-
signarse préviamente como garan-
tía para tomar parte en la su-
basta será el 1 por 100 del pre-
supuesto.

Este 'depósito podrá hacerse
en metálico ó acciones de cami-
nos, debiendo acompafiarse al plie-
go el documento que acredite ha-
berle realizado del modo que pre-
viene la referida Ins truccion.

En el caso de que resulten dos
6 mas proposiciones iguales se ce-
lebrará en el acto, únicamiente
entre sus autores, una segunda
licitacion abierta en los térmi-
nos prescritos por la citada Ins-
truccion, fijándose la primera
mejora por lo menos en 50 escu-
des y quedando las demás á vo-
luntad de los licitadores, con tal
que no bajen de diez.

Córdoba 16 de Setiembre de
1868.—El Gobernador, Bernardo
Lozano.

Nota ti, que se refiere el anuncio.

Carretera de Córdoba ä Jaen.
Trozo único.—Desde el kilóme-
tro 54 al 75.—Conservacion.—

Presupuesto de contrata 1,162 es-
cudos 536 milésimas.

Modelo de proposicion.

D. N. N..., vecino de..., en-
terado del anuncio que se publi-
ca por el Gobierno de la provin-
cia de Córdoba con fecha 16 de
Setiembre y de los requisitos y
condiciones que so exijen para la
adjudicacion en pública subasta
de los acopios necesarios para la
conservacion de la parte .de car-
retera.... comprendida en la ex-
presada provincia..., que empie-
za en.... se compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios
para el referido trozo con estric-
ta sujecion ä los espresados re-
quisitos y condiciones, por la can-
tidad de.... (aquí la proposicion
que se haga, admitiendo 6 me-
jorando lisa y llanamente el ti-
po fljado„peroadvirtiendo que se-
rá desechada toda propuesta en
que no se exprese terminantemen-
te la cantidad escrita en letra por
la que se compromete á la ejecu-
cion de las obras.).

Fecha y firma ¡del proponen te.

. 585.

Seccion de Pondento.-379ociado 3. °
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por
Real órden de 29 de Agosto úl-
timo, este Gobierno de provincia
ha señaado el dia 7 de Octubre
próximo ä las doce de su maña-
na para la adjudicacion en pú-
blica subasta de los acopios de
materiales para la conservacion
de la carretera de primer órden
de Madrid ä Cádiz.

La subasta se celebrará en los
términos prevenidos por la Ins-
trucion de 18 de Marzo de 1852,
en esta capital, ante mi autori-
dad y en el local que ocupa el
Gobierno de la provincia, hallán-
dose en la Seccion de Fómento
de la misma de manifiesto para
conocimiento del público el pre-
supuesto detallado y pliego de
condiciones facultativas y econó-
micas que han de regír en la con-
trata.

El trozo á que ha de referirse y
el presupuesto de los acopios es
el que se designa en la nota que
sigue á este anuncio.

La cantidad que ha de con-
signarse préviamente como ga-
rantía para tomar parte en la
subasta será el 1 por 100 del
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en
metá.lico 6 acciones de caminos,
debiendo acompañarse al pliego

el documento que acredite haber-
lo realizado del modo que pre-
viene lo referida instruccion.

En el caso de que resulten
dos 6 mas proposiciones iguales
se celebrará en el acto, única-
mente entre sus autores, una se-
gunda licitacion, abierta en los
term inos prescritos por la citada
instruccion, fijándose la primera
mejora por lo menos en 50 escu-
dos y quedando las demas á vo-
luntad de los licitadores, con tal
que no bajen de diez.

Córdoba 10 de Setiembre de
1868.—El Gobernador, Bernardo
Lozano.

›. 	 --e 	 41311•216

Nota d que se refiere ti anuncio.

Carretera de Madrid á Cádiz .—
Trozos primero al sesto.—Desde
el kilómetro 347 al 401.—Conser-
vacion.—Presupuesto de contrata
2280 escudos 853 milésimas.

Nodelo de proposicion.

D. N. N. vecino de... entera-
do del anuncio que se publica por
el Gobierno de la provincia de
Córdoba con fecha 16 de Setiem-
bre y de los requisitos y condi-
ciones que se exigen para la ad-
judicacion en pública subasta de
los acopios necesarios para la con-
servacion de la parte de carre-
tera 	  comprendida en la ex-
presada provincia 	  que empie-
za en 	  se compromete á to-
mar á su cargo los acopios ne-
cesarios para el referido trozo, con
estricta. sujecion á los expresa-
dos requisitos y condiciones, por
la cantidad de 	  (aquí la propo-
sicion que se haga, admitiendo

mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado, pero advirtiendo
que será desechada toda propues-
ta en que no se esprese terrni_
nantemente la cantidad. escrita
en letra por la que se compro-
mete el proponente á la ejecu-
cion de las obras.)

Fecha y firma del proponente,

Núm. 577.

Intervention militar de Andalutia.

Pliego de tipo límite de racio-
nes que ha de regir en la subas-
ta que ha de celebrarse en la vi-
lla de Baena el dia 22 del actual
para contratar el suministro dé
provisiones por sistema misto con
destino á las tropas y caballos
del ejército y Guardia civil estan-
tes y transeun tes en dicho pun-
to, por el término de un año
contar desde 1.° de octubre pró-
ximo á fin de setiembre de 18690

puesto se anuncie en este periódi-
co oficial.

Córdoba 18 de Setiembre de
1868.—E1 Gobernador, , Bernardo-,
Lozano.
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segnp lo gispuesto en 1iv.en-
cion 9a de ' la. circular ;de : la Di-
reccion general .de,..Administra-
cion militar de 12 de Mayo fil-
timo.

"Número de
'raciones de
pan de 70 de-

cágramos.

Tipo límite por cada\
quintal métrico.de
trigo .segun *lar : 	...155
plica el pliego de
condiciones.
Córdoba 17 de - . Setiembre de

1868.—El Comisario de Guerra,
Francisco Sanz Cruzado.

eaffilm..11,0n11141311111:301111E..11.R.IRICZIPZet.e..eSKUM,"
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(1 lit 578.

A dministracion de Hacienda pública' de

la próvincia de Córdoba.

,..,.girgeme.—Los valores de• las
r-enfa.í .de - tabacos y sales, vienen
sufriendo- en' está Provincia im-
portantes y continuadas bajas, cu-
yo origen principal lo es el con-
trabando que circula- profusamen-
te, segun noticias fidedignas que
tiene la A,dmi,nistracion. A fin de
atajar esté réprobado tráfico, he
acordado escitar el celo de los se-
ñores Alcaldes de la provincia, pa-
ra que no soló presten todo el au-
xilio que puedan reclamarles los es-
tanqueros' , l' C sguardos ú otra fuerza
pública, sino para que valiéndäse
de los medios de que pueden dispo-
ner procurenque en los puebles de
su j urisdiccion no circulen otros
efectos estancados que los de legí-
tima procedencia, persiguiendo por
medio de sus dependientes ä los
que se dediquen á ejercerle.

Así mismo he acordado recor-
dar dichas Autoridades, que es
de su competencia el Vigilar si
los estancias tienen el surtido con-
veniente, á cuyo efecto deben
practicar frecuentes visitas, dán-
dome parte de talladamente de las
faltas que encontraren, para que
sean corregidas severa 6 inmedia-,,

cisionlos.esfucrzos que .porla Ad-
ministracion y la fuerza ,represo-
ra se estan praetic4,09,; consa-
grando especial atencion al cum-
plimiento de lo que en esta cir-
cular se les recomienda.

Córdoba 17 : de . 'Setiembre - de
1868.—E1 Administrador, Ventu-
ra de la Peña.—Señores Alcaldes
Constitucionales de esta provincia.

,
fez,

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 601.

• Alcalih Constitucional: de Carcabuey.

D. Juan • Bautista Galisteo y Al-
- ba, primer Te:: iente y Alcalde

accidental de esta villa de Car-
cabuey

Hago, saber: que; hallándose
concluido - -en börrade por la jun-
ta pericial deeensunios el repar-
timiento de la • 'contribucion
este impuesto qué debe satisfa-
cer este pueblo en el actual año
económico, s'e "halla d e . manifiesto
en esta Secretaría municipal por
término de . echo dias, Para que
les , contribuyentes - inscriptos en
el Mismo puedan hacer las recia-
rliones oportunas; en la inteligen-
cia que ;trascurrido dicho térmi-
no se cerrará el juicio de agra-
vios y no serán oidas las .que
despues se hagan.

Dado en Carcabuey á 18 de
Setiembre de 1868.—Juan Bau-
tista Galisteo.— Por mandado de
dicho Sr., Antonio Leon y . Pino,
Secretario.

JUZGADOS.

Nihn, 582. .

Juzgado de primera instancia de

Pozoblanco.

Don Manuel Garcia Lovera, •Ge-
fe honorario de Administra-
cion, Abogado del Ilustre Co-
legio de Córdoba, Licenciado en
Adrninistracion y Juez de pri-
mera instancia de esta-villa y
su partido".
Hago saber: que por providen-

cia de siete del actual dictada en
los autos ejecutivos seguidos en
este Juzgado sobre cobro doreales,

t 	 . 	 •ä instancia de Don An4eto Re-
yes' y' lilanco, vecino . de Dos Tor-
res, contra Sebastian Cebrian y
Lopera, de esta vecindad, he acor-
dado sacar n la subasta.. por tér-
mino do ocho y veinte días res-

pectivarnente, los bienes que mas
adelante, su tasacion y tipo para
la subasta se dirán; los cuales
han sido embargados al deudor,
cuyos remates tendrán lugar, el
de los bienes muebles el dia diez
y nueve del actual, y el de los
inmuebles el seis del inmediato
Octubre, en la audiencia de este
Juzgado, ä las once de la maña-
na de cada,,up.ci de espresados dias;
y los referidos bienes son los si-
guientes:

Quinientos treinta
y tres olivos de dt1:—.
ferentes edades, al si-
tio de las NaVeznelas,
en la sierra de • este
término, "tasados ed ig idwgivt

seiscientos sesenta y
tres escudos cuatro-.,
cientás 	 ,613 400'

Cinco Milvides
tambien de diversas 
edades, ene! mismo si-
tio y término, aprebái," • ,
das en doscientoaiit-fißra"
cuenta esaidos.

Mitad de nn huerto• . 	 )
enelavadó en dicho
plantío, .para sembrar
hortaliia, eón' : serVi-
clurnbre y agua de pie,
Prpindivisa con la otra
mitad de los menores
Manuel, y Maria Ma-
nuela Cebrian y San-
ehez, eh veinte escu-
dos

• Tres cuartas par-
tes' .de la ca que
te en referido pluitíci
de olivar y viiiedo,
ciento sesenta eseudos .: 160

Una - ti rif4j a-443
senta y cinco arrobas,
en diez y nueVe escu-
dos quinientas milé-
sinsi2int;la;

Otra idem • de ciii-
cuenta y dos arrobas,
quince escudos seis-
cientas milésimas. 	 15 -600

Otra idem de cua-
renta y , ocho arrobas,
catorce . escudos cua-
trocientas milésimas. 	 14 400

Otra idem de doce
arrobas, , trés escudos
seiscientas milésimas. 	 3 600,

Otra. hiena de . cin-.
co arrobas, un escu-
do quinientas milési-
mss.

Mitad de una pren-
sa para la uva, .diez
escudos,,

Lo , que anuncio al público , pa-
ra conocimiento. ,de las .perspnas
que gusten interesarse en,,indica-
da subasta. 	 (si •

Dado en Pozoblanco á nueve
de Setiembre de mil -ochocientos
sesenia y ocho.—Manuel Garcia

-
Lovera.-- Por mandado. 'dã,;
Ramon Herruzo. 	 ,ivrnit

2c1
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Min. 579.

Juzgado de primera instan.dele
Montón). „ .,, 	 ‚01)!

D. Josá 	 Bujalane,e 7Aui-
lar, 	 xn42.Juez de primer,a,cniiifislikcizaz
de esta ciudad Y su,..paroyedikeo
Por el 'presente,. se .hace •nlr

obt„Mico 	 este vecindario,' 	 eK
,3111este Juzgado y,. por ante , q in-

fraseripte escribano ., por
fael de Cañas AN'-il(s, de este 1-A-:
miela°, se ha incoado 'espeilien
te para que ä sus convecino döü
Antonio Moreno Canales, Anfizi-9

*.nio Rojas I3Jerar1o, Aritoni3 01/1

.cjra Ramos. Andrés Márques 'oree-

yo Co pó-nado :Majuelos, Ferna.ndd
I.Ve r•-. Castro, Francisco Galan Lo-

-
:.„

• pez, D. Francisco Cáceres ,

ello, D. Gal)rici Muela Lopez, e:.
defonso Delgado Serräno. 124.
fonso. Leon Olaya. Juan. • Zurita•
Meyado. , Juan García Sanclie.42

Juan Gomez, Juan de LaralAi','
• I: an -MaduefíO "Villarejo,
Criado Conde, ,D. José . CáeereS'aL.-
Mablao, José Afiez Barrerat.Lti2
cas'berVera 	 Cervera, infar8.
Criado Lopez, Manuel Coro'n :a. äci •
Garcia, Miguel Mora Delgado, Pe-

, dro Lopez Garcia,--Roclrigo Lara
Calleja, y Sebastian Galan Vega,
se les declare, electores para dipu-

• tados á Córtes, mediante á que
reunen:los, Tequisito) estable.elpsti 	 , 	 sten el artietile enc ,de la jvrgen-

, te ley electora./ ; y eirtu virtud,
acordado . en providencia de

hoy, se aamídie . 'dielia
(<1. fin de ...qii,e'Wqüe Se 0'41i:eón
derecho á6P,OherSe' (1, '' ella;

dentro de férno'ile'v'ein-
; te dis, .Contadps eide-rá
cacien de Ate edicto en el' Boie--
tin oficial de

,
 'eSia: "Priavincia. "

:Montoro yeidte . y nueve de'
Agosto de mil ochocientos
ta y oeh 'a;.--'-jcisé Maria Bujlanii:.
--I )(ir in a n darle . de S. S. 5" , f4)289 '4firät.; 	 •	 •

seca.
'0119id

.ormib

•

D. José Ii1Iaria. Bujalance y Agui)
lar, Juez L;e prinier'a instancia
de esta dudad y J1.1 partido:

1-1K§o saber: ¿lile - en este mf

e 	 '

'Lamente:
La Administracion no desco-

noce que el estado de penuriaporque atraviesa la clase mas nu-
merosa de esta provincia, influyeen el decrecimiento de la- renta de
tabacos y sales.; pero tiene la con-7
Viccion, de qhe si COn mano fuerte
trata de reprimirse el contrabaii
disminuirán en mucho los efectos
queaq uellasensi ble.causa,pr4ucee
reponiéndose por consiguiente los
valores estancados hoy tan , en des-
censo, ý para lograr los beneficio-
sos resultados cine son de desear,
nae prometo y espero que los
res Alcaldes secundarán con de-

20

vike4liboo

1 500

10

P9, Antonio M'adueño Juarei,V-j.
tonio Parras Medina, Aeisólo•): 	 -reno Poblet, 	 Andres Leed
Cafiasver,s, , Bernardo Netario
vado, , Bartolomé Baena M'atine-

...).D. 13e: :.ardo Garcia Médina„t
91,IP131 oloni( ;, de Torre§ Iforeno, Die-., 	 .
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Juzgado y por la actuaciün del
infrascripto, se instruye expe-
diente para que á Antonio Maclue-
fio Alba, Bartolomé Macluerio Ma-
j uelos, Diego Jurado Castellano,
Diego Bellido Santiago, Francis-
co Camino Arroyo, I). Francisco
Lopez Recuerda, Gerónimo Vega
Caballero, Juan José Canales Ca-
lero, Juan Mesplé Buen amesú, don
Sebastian de Lara Torres, D. An-
tonio de Pädua Reina, Francis-
co Madueño Gimenez, D. Juan
Canalejo Villarejo, D. Manuel
Criado Vilches, D. Martin Mora-
les Romero y D. Isidro del Casti-
llo y Aguado, se les declare per-
dido el derecho para votar en lás
elecciones para Diputados á Cór-
tes, mediante ä que los diez pri-
meros no pagan la cuota preve-
nida por la Ley electoral vigen-
te, los dos siguientes tienen in-
tervenidos sus bienes, y los -cua-
tro últimos han mudado de domi-
cilio; y con el fin de que así se ha-
ga público, he mandado se anun-
cie por este edicto con objeto de
que cualquier persona que tenga
que hacer alguna reclamacion lo
verifique dentro del término de
veinte dias, á contar desde el si-
guiente ä el en que aparezca in-
serto en el Bolean oficial de esta
provincia, previniendo que si de-
jaren pasar ese plazo sin verifi-
carlo no serán oidas sus • alega-
ciones.

Montoro veinte y nueve de
Agosto de mil ochocientos sesen-
ta y ocho.—José Maria Bujalan-
ce. —Por mandado de S. S., Luis

.Valseca.

1V7cm . 581.

Juzgado de primera instancia de

rarchena.

D. Fernando Fernandez de Rodas,
Juez de primera instancia de
esta villa y su partido.
Por el presente hago saber:

que en este Juzgado y Escribanía
del infrascripto se sigue causa con-
tra Francisco del Rio Gomez (a)
Frascaso, por haberle encontrado
una yegua castaña encendida, ca-
bos negros, lucera, mediana, vie-
ja, herrada de las dos caderas, en
la derecha no se distingue el
hierro; y un burro entero, me-
diano, de cuatro años, pardo os-
curo, raya de mula, ligeramen-
te calzado en las cuatro estremi-
dades, bocinegro, sin hierro al
parecer, y en cuya causa he man-
dado fijar el presente en los Bo-
letines aciales de las provincias de
Sevilla, Cádiz, Córdoba y Málaga,
para que los que se crean con

derecho á dichas caballerias acu-
dan á reclamarlas en este Juzga-
do, acompañando los documentos
justificativos de su propiedad.

Y para que llegue á noticia de
todos se fija el presente y otros de
igual tenor.

Marchena trece de Setiembre
de mil ochocientos sesenta y ocho.
—Fernando Fernandez de Rodas.
Por mandado de S. S.. Manuel de
Torres.

Núm. 598.

Juzgado de primera instancia de

Pozoblanco.

D. Manuel Garcia Lovera, Juez
de primera instancia de esta
villa de Pozoblanco y su parti-
do, etc.
Por virtud del presente se ci-

tan, llaman y emplazan, á Fran-
cisco Bonilla, vecino de Lanjar,
Juan Gil Baldon, de Alhavia, y
Francisco Perez, de Gergal, para
que en el término de treinta dias,
contados desde esta fecha, com-
parezcan en este Juzgado ä res-
ponder de los cargos que les re-
sultan en la causa que contra los
mismos se sigue por estafa, bajo
apercibimiento de que en otro ca-
so se sustanciará aquella en su
ausencia y rebeldía.

Dado en Pozoblanco ä diez y
seis de Setiembre de mil ochocien-
tos sesenta y ocho.—Manuel Gar-
cia Lovera.—Por mandado de S.
S., José Villaroel.

n•••-•nn•nn11.111,11111-111.11~

/Vibn. 600.

Juzgado de primera instancia de

Posadas.

D. José Maria Valdelomar y Ma-
zuelo, Juez de primera instan-
cia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se ci-

ta, llama y emplaza, ä José Ti-
rado Perez (a) Pacheco, para que
dentro del término de treinta
dias se presente en las cárceles
de esta villa á oir los cargos que
le resultan en la presente cau-
sa, apercibido que de no verifi-
carlo se seguirá la misma en su
rebeldía, entendiéndose las noti-
ficaciones de las providencias que
en lo sucesivo se dicten con los
estrados del Juzgado; los trein-
ta dias que quedan indicados prin-
cipiarán ä correr y contarse des-
de el de la insercion en los Bo-
letines oficiales de Sevilla y de es-
ta provincia, todo lo cual tengo
acordado en la causa que sigo por
hurto contra el Pacheco.

Dado en Posadas ä once de Se-

tiembre de mit ochocientos se-
senta y ocho. —José Valdelomar.
—El actuario, Diego Soldevilla
Guerrero.

ANUNUOS.

Dehesa de Tomillos.—
Venta del fruto de be-

llota.

AVISO.

Se anuncia la venta pública del
fruto de bellota de las nueve ma-
jadas: Cerro, Breña, Granadal,
Ventosilla,Fuente de la arena,Cho-
zuelas, Pasada, Mata y Carnerin,
que constituyen esta dehesa, pro-
pia del Excmo. Sr. Conde de Villa-
verde la Alta, y de la Ilustre Seño-
ra Doña: Cármen Bernuy y en su
representacion, por ser menor de
edad, la Excma. Señora Marquesa
Viuda do Benamej f.

El Sefiorio no se reserva nin-
guna para venderla privadamen-
te, ni reconoce mas privilegio que
la mejor proposicion.

El acto tendra lugar el dia 4
de Octubre á las once de su mafia-
na, en la casería de esta Dehesa,
donde estarán de manifiesto para
todos el pliego de condiciones y el
aforo de cada nna de las majadas.

Tomillos y Setiembre 8 de mil
ochocientos sesenta y ocho.—E1
Administrador, Joaquin Serra-
tosa.

MONTANERA.

Se enagena el fruto de bello-
ta pendiente en la hacienda de
la Jarosa y demás, aprovechamien-
tos de la montanera.

Desde el dia y hasta el 28 del
corriente Mes de Setiembre, se
oyen proposiciones en las casas
del Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca, en Córdoba, plazuela de don
Gomez núm. 2, donde estdn de
manifiesto las condiciones.

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-

tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fálio menor, precio 44 rs.

—
Contabilidad en general, por

D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

	>1111-41	

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

".4.--41••n

IMPORTANTE.
••nn•••

Ley de organizacion y atri-
buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Manual de la contribucion ter-

ritorial y estadística, aprobado y
recomendado por el Ministerio de
Hacienda, y publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de los

Juicios de inventario y participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Melifon Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallan

de venta en la imprenta, libre-
ría y litografía del «Diario de
Córdoba», calle de San Fernando,
n úm. 34.

C011 DOBA. —1868.

Imprenta, librería y litografia del

RIO Ton CóBDOBA, San Fernando, 34.
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